
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
     

SALA CIVIL 
 

Radicado 05001 31 03 009 2010 00317 04 (proceso principal) 
(2021-072-143) 

 
 
 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código 

General del Proceso, en el efecto SUSPENSIVO se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en contra de la sentencia emitida por el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín el 13 de 

diciembre de 2019, adicionada mediante proveído de 23 de julio de 

2021, en la cual fueron definidas las pretensiones reclamadas en los 

procesos Ejecutivos acumulados al juicio principal con Radicado 

05001 31 03 009 2010 00317 04, siendo ellos: 05001-34-03-701-2014-

00017-00; 05001-34-03-701-2015-00018-00, y 05001-34-03-701-2015-

00019-00 . 

 

Como quiera que la sentencia que definió las litis se profirió durante la 

vigencia del Decreto 806 de 2020, el trámite del recurso de apelación 

ante esta instancia se tramitará conforme lo previsto en el artículo 14 

del Decreto Legislativo número 806 del 2020, por tanto, la parte 

apelante dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de 

este auto deberá presentar la sustentación del recurso de 

apelación, mismo que ha de versar sobre los reparos concretos 

que enunció al momento de interponer el recurso en primera 

instancia. Vencido dicho término de la sustentación presentada por la 

recurrente –si a ello hubiere lugar-, La Secretaría correrá traslado 

común por el término de cinco (5) días a los demás sujetos 

procesales no apelantes. 
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Se precisa que el memorial de sustentación deberá ser enviado al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Civil: 

secivmed@cendoj.ramajudicial.gov. 

 

La Secretaría tendrá en cuenta para efectos de notificación las 

siguientes direcciones electrónicas: 

 

Apoderado parte demandante  

Dr. Alejandro Ochoa Botero 

Correo electrónico: alboter@une.net.co 

   

Parte demandada 

Dr. Luis Carlos de los Rios Rodríguez 

Correo electrónico: lcdr.abogados@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Sosa Londono 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Civil 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb15c662928762a3a03fd7bbd764f57d4703017607a7a06a889284cc77d1f

dd1 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


